
Se abren las postulaciones a las bonificaciones que entregará la Ley N° 20.283 sobre Recuperación del Bosque 
Nativo y Fomento Forestal correspondientes al Fondo de Conservación, Recuperación y Manejo Sustentable del 
Bosque Nativo. Éste incentiva el manejo forestal sustentable con fines productivos (madereros y no madereros) y 
de preservación de bosque nativo y formaciones xerofíticas de alto valor ecológico.

OBJETIVO: El concurso tiene como finalidad contribuir a solventar el costo de las actividades comprendidas en 
los proyectos de planes de manejo que hayan sido seleccionados.

CONCURSO: Se realizarán dos concursos, uno para pequeños/as propietarios/as de bosques nativos o formacio-
nes xerofíticas y otro para el resto de los propietarios/as de bosques nativos o formaciones xerofíticas, que darán 
derecho a bonificaciones entre 5 y 10 UTM por hectárea.
 
PARTICIPANTES: Podrán participar todos los propietarios y propietarias y empresas de predio con bosque nativo 
o formaciones xerofíticas de alto valor ecológico presentes en todo el territorio nacional continental e insular, y 
quienes se encuentren en trámite de obtención del título de propiedad.

FECHAS: El plazo de postulación es a partir del 5 de noviembre de 2009 y hasta el 4 de enero de 2010. Los resul-
tados se publicarán el 26 de febrero de 2010 en un medio de circulación nacional y regionales y en la página web 
de CONAF (www.conaf.cl). 

LUGAR: El formulario de postulación y las Bases Administrativas y Técnicas del concurso pueden ser solicitados 
en la oficina de CONAF más cercana a su domicilio o impresos desde la página web de CONAF.

INFORMACIÓN: Para mayor información, concurra a cualquier oficina de CONAF ubicada a lo largo del país o a la 
página web de CONAF. También puede consultar en el correo electrónico consulta@conaf.cl.
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